
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00075-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora en 

memorial presentado a través del correo LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO <aquijano@procobas.com.co> el Vie 30/04/2021 3:29 PM, el 

Despacho DISPONE: 

 

La apoderada de la parte actora, Dra. LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO, deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 16 de 

diciembre de 2020, mediante el cual negó la solicitud de terminación del 

proceso.  

 

Para el efecto, deberá acreditar la facultad de recibir de conformidad con 

lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, pues la 

facultad acreditada en el poder es de “recibir documentos”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   

OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 21 DE MAYO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b32366eb7832fd9b910e3620a7c1d0a263dbd126fb9ee0afc4aed24f39b51391 

Documento generado en 20/05/2021 08:16:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


